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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Xirivella

2026/05394 Anuncio del Ayuntamiento de Xirivella sobre la aprobación de la
modificación número 176 de la relación de puestos de trabajo relativa
a la modificación de puestos de agentes de la Policía Local.

ANUNCIO
Visto el estado de tramitación del expediente administrativo relativo a la

modificación número 176 de la Relación de Puestos de Trabajo, en adelante, RPT, del
ayuntamiento de Xirivella, consistente en la modificación de los perfiles de puestos
de trabajo de esta administración números 62aa, 62ac, 62ad, 62ae, 62q, 62v y 62w
(Expte: 2773659E)

Vistos los informes y documentación integrante del expediente
administrativo. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en adelante, LRBRL.

Atendido a lo dispuesto en los arts. 47 y siguientes de la Ley 4/2021, de 16
de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana y la normativa de
catálogo de la RPT del ayuntamiento de Xirivella.

Atendido a lo dispuesto en los arts. 37 y siguientes de la Ley 17/2017, de 13
de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana.

Atendido a que se ha cumplimentado el trámite de negociación colectiva, en
los términos del art. 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

Por todo lo expuesto, se hace público que, mediante acuerdo adoptado en
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 30 de abril de 2026, se ha
acordado lo siguiente, en extracto:

Aprobar la modificación número 176 de la Relación de Puestos de Trabajo
del ayuntamiento de Xirivella, según el siguiente detalle:

Primero.- Modificar los puestos de trabajo número 62aa), 62ac), 62ad) y 62
ae), denominados: agente de proximidad y los puestos de trabajo número 62q), 62v)
y 62w) de la RPT del Ayuntamiento de Xirivella, denominados: agente de retén y
brigada nocturna, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala
servicios especiales, policía local y auxiliar, escala básica, grupo C subgrupo C1, todos
ellos adscritos al cuerpo de Policía Local de Xirivella, con las siguientes funciones y
puesto de trabajo.:

VER ANEXO
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Segundo.- Modificar la denominación del puesto de trabajo núm. 62aa) de
agente de proximidad a agente de retén y brigada nocturna, de los puestos de
trabajo 62ac), 62ad) y 62ae) de agente de proximidad a agente patrullero diurno y de
los puestos de trabajo 62q), 62v) y 62w) de agente de retén y brigada nocturna a
agente patrullero diurno.

Dicho acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Asimismo, mediante el citado acuerdo plenario, se ha facultado a la
alcaldesa, o a quien legalmente la sustituya, para la ejecución del mencionado
acuerdo y firmar toda clase de documentos para la correcta ejecución del mismo,
facultándola, al efecto, para la firma de actos administrativos relativos a posibles
correcciones de errores, en su caso.

Lo que se hace público, haciéndose saber que contra dicho acto, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las personas interesadas,
potestativamente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, recurso administrativo de reposición en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, ante el órgano que dictó el acuerdo o, en
su defecto, interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, según lo dispuesto en el número 1.º del artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que pueda ejercitarse cualquier otro que se crea conveniente.

Xirivella, 5 de mayo de 2026.—La concejala-delegada de Recursos Humanos,
Pilar Ureña Sancho.
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- Puesto trabajo número 62aa): 
 
- Funciones: 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62 aa) 

 

HORAS - 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia:, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 
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trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 

FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, deposito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 
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antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Trafico necesarias para el 
ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 
 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 
relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 
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seguridad en actos pirotécnicos: formulando 
denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 
 

- Perfil del puesto de trabajo núm. 62aa: 

Puesto de trabajo núm. 62 aa) denominación: agente de retén y brigada nocturna: 

 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 
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NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y frecuente. 

NOCTURNIDAD: TFN 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

 

Agente reten y brigada nocturna 333,44 puntos 

 
Con la siguiente valoración económica: 
 
 

Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grup
o 

CD Perfil 
Lingüístico 

SB Pagas 
extraord. 

CD CE Total RPT 

62aa Policía Agente 
retén y 
brigada 

nocturna 

C1 20 B1-2 10807,56
€ 

2656,86€ 6600,12€ 18754,50€ 38819,04€ 
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- Puesto trabajo número 62ac): 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62 ac) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
género en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 
trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 
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FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 

FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, deposito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 
antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Trafico necesarias para el 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 
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ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 
relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 
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denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 

- Perfil del puesto de trabajo núm. 62ac: 

Puesto de trabajo núm. 62 ac, denominación: agente diurno patrullero y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 

NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
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•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente diurno patrullero y retén 333,44 puntos 

 
 
Con la siguiente valoración económica: 
 
Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grupo CD Perfil 
Lingüísti-
co 

SB Pagas 
extraordi-
narias 

CD CE Total RPT 

62ac Policía Agente 
diurno 
patrullero 
y retén 

C1 20 B1-2 10807,56€ 2656,86€ 6600,12€ 15431,09€ 35495,63€ 

 
 
- Puesto trabajo número 62ad): 
 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62 ad) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 
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FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia:, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 
trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 

 
FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 
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FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, deposito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 
antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Trafico necesarias para el 
ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 
 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 
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FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 
relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando 
denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 

 
 

 
    C1 
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estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

    0.50 6.25 % 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 

- Perfil del puesto de trabajo núm. 62ad): 

Puesto de trabajo núm. 62 ad, denominación: agente diurno patrullero y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 

NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 
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CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente diurno patrullero y retén 333,44 puntos 

 
 
Con la siguiente valoración económica: 
 
Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grup
o 

CD Perfil 
Lingüísti-
co 

SB Pagas 
extraord. 

CD CE Total RPT 

62ad Policía Agente 
diurno 
patrullero 
y retén 

C1 20 B1-2 10807,56€ 2656,86€ 6600,12€ 15431,09€ 35495,63€ 

 
- Puesto trabajo número 62ae): 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62 ae) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 
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FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia:, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 
trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 

 
FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 

FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía pública: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
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Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, depósito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 
antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Tráfico necesarias para el 
ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 
 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 
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relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando 
denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 
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FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 

- Perfil del puesto de trabajo núm. 62ae): 

Puesto de trabajo núm. 62 ae), denominación: agente patrullero diurno y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 

NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente patrullero diurno y retén 333,44 puntos 
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Con la siguiente valoración económica: 
 
Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grupo CD Perfil 
Lingüís-
tico 

SB Pagas 
extraordi-
narias 

CD CE Total RPT 

62ae Policía Agente 
diurno 
patrullero 
y retén 

C1 20 B1-2 10807,56€ 2656,86€ 6600,12€ 15431,09€ 35495,63€ 

 
- Puesto trabajo número 62q): 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62q) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia:, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 
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Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 
trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 

 
FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 

FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 
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FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, deposito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 
antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Trafico necesarias para el 
ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 
relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 
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FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando 
denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 

Núm. 90 Pág.
14-5-2026 25

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
05

39
4



- Perfil del puesto de trabajo núm. 62q): 

Puesto de trabajo núm. 62q), denominación: agente patrullero diurno y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 

NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente patrullero diurno y retén 333,44 puntos 

 
Con la siguiente valoración económica: 
 
 
Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grupo CD Perfil 
Lingüís-
tico 

SB Pagas 
extraordi-
narias 

CD CE Total RPT 

62q Policía Agente 
diurno 
patrullero 
y retén 

C1 20 B1-2 10807,56€ 2656,86€ 6600,12€ 15431,09€ 35495,63€ 
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- Puesto trabajo número 62v): 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62v) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de accidentes.: 
realización de diligencias a prevención, alcoholemias, test 
de drogas, auxilio a heridos, traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en centros 
municipales, establecimientos, empresas, viviendas 
particulares o vehículos, actuando según si se trata de un 
hecho delictivo, una falsa alarma u otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros departamentos, 
aviso a empresas externas bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos que 
requieran especial atención, intervención en conflictos 
privados, de pareja o familia:, traslado de menores a sus 
responsables, control y actuaciones con absentismo 
escolar, mediaciones en conflictos privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       5 
Confección de denuncias judiciales y/o informes a los 
servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, Juzgados, 
etc.…) en relación a menores, ancianos, pareja o familia. 
Confección de informes a Inspección de trabajo, 
Delegación de Gobierno, Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de perseguir los 
delitos graves en el ejercicio de la labor Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención con 
imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en vivienda, 
asistencia a enfermos en vía pública, o en sus domicilios, 
asistencias en caídas o accidentes, rescate de personas o 
animales: solucionando o trasladando la resolución del 
asunto a otros departamentos/organismos, traslado a 
centros médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 

 
FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia 
Civil u otros Cuerpos u otras Policías Locales, Brigada de 
Obras, Departamentos del Ayuntamiento, Juzgados, 
Servicios médicos u hospitalarios . Colaboraciones en 
procesiones, actos festivos, traslado de vehículos, apoyo 
en intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación de 
tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, realización 
de citaciones y notificaciones, asistencia en lanzamientos 
judiciales. Vigilancia y control en actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 
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FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia de las 
necesidades de otros departamentos: Realización de 
informes y levantamiento de actas de obras y/o 
actividades, terrazas, inspección de inmuebles, vertido de 
escombros, obras sin licencia establecimientos 
adaptándose a los documentos específicos, protocolos de 
actuación de otros departamentos (Urbanismo, Medio 
ambiente) cumpliendo con las exigencias necesarias para 
que los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de incendios, 
fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias actos 
lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, escándalo en 
la vía publica, molestias de establecimientos o empresas 
o por animales, vehículos u obras, requerimientos de cese 
de molestias, realización de mediaciones y resolución de 
quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, regulación 
de tráfico, retirada de vehículos con grúa, intervención de 
la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e información de 
derechos a las víctimas, deposito de objetos y vehículos 
implicados en incidencias delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, prestando 
especial atención a los datos que por protección no se 
deban facilitar, consulta de antecedentes con Comisaría 
Nacional de Policía y Dirección General de Trafico 
necesarias para el ejercicio de las funciones propias, 
comunicaciones con emergencias 112. 
 
 
 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a Ordenanzas 
Municipales: venta ambulante, ocupación vía pública, 
grafittis, chabolismo, consumo de alcohol en vía publica, 
incorrecciones con animales o personas u otras 
infracciones, formulando denuncia, comunicación y 
coordinación con otros departamentos del Ayuntamiento 
u otros organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el cumplimiento de 
las resoluciones del Ayuntamiento, notificación de plenos 
y comisiones a miembros de la corporación, liquidación de 
los ingresos de la grúa, contestación a pliegos de 
descargo, ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos perdidos a 
sus titulares, autorización a menor a salir al extranjero, 
precinto de vehículo por causas judiciales o 
administrativas, retiradas de permisos de conducción e 
informes a jefatura sobre asuntos relacionados con el 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 
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servicio. Notificaciones y citaciones municipales y registro 
de documentos. Cumplimentación de informes en 
relación a reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos relacionados con 
recursos humanos: solicitud de licencias, comunicaciones 
de permisos, bajas laborales y otras circunstancias. 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en viviendas, 
establecimientos o empresas, vehículos o contenedores; 
inundaciones, desprendimiento o derrumbes de edificios 
y/u otras catástrofes: resolución por parte de los agentes 
o derivación a otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas de 
escolares en Institutos, intervenciones con drogas toxicas, 
denunciando consumo de sustancias prohibidas, 
identificando infractores. Daños o actos de vandalismo en 
propiedades privadas o identificación de otros daños; 
alteración del orden o de la seguridad ciudadana: 
intervención en peleas, insultos y/o amenazas. 
Actuaciones en suicidios, intoxicaciones alimentarias o 
cacerías ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando denuncias y 
realizando inspecciones. Vigilancias de instalaciones 
municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha concurrencia con 
ocasión de Fiestas Patronales u otros eventos. 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y averías 
colocando señalización provisional y/o realizando 
propuesta de señalización del departamento 
correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de carga y 
descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de problemas de 
tráfico y retenciones y denuncias de otras infracciones de 
tráfico. Vigilancia del tráfico en la población y protección 
escolar: realización de pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias y 
acompañamientos de la victima a distintos organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas u 
otras, asumiendo sobre todo las responsabilidades de 
dirección y supervisión del servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser declarados 
residuos sólidos urbanos después de la pertinente 
tramitación administrativa, efectuando para ello la 
función de inspector de residuos que la legislación les 
otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 
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- Perfil del puesto de trabajo núm. 62v): 

Puesto de trabajo núm. 62v), denominación: agente patrullero diurno y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 

NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente patrullero diurno y retén 333,44 puntos 

 
Con la siguiente valoración económica: 
 
Núm 
Pues
to 

Área Puesto 
de 
trabajo 

Gru
po 

CD Perfil 
Lingü
ístico 

SB Pagas 
extraor
dinarias 

CD CE Total RPT 

62v Policía Agente 
diurno 
patrulle
ro y 
retén 

C1 20 B1-2 10807,56
€ 

2656,86
€ 

6600,12
€ 

15431,09
€ 

35495,63
€ 
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- Puesto trabajo número 62w): 
 
 
Puesto trabajo agentes policía local número 62w) 

 

HORAS- 
diarias 

 
% 

diario 

 
Grupo 

titulación 

FUNCIÓN 1 Actuaciones relacionadas con accidentes de trafico 
instrucción de atestados e investigación de 
accidentes.: realización de diligencias a prevención, 
alcoholemias, test de drogas, auxilio a heridos, 
traslado de vehículos, etc.… 

 
0.60 

 
7.5 % C1 

FUNCIÓN 2 Control y vigilancia de disparos de alarmas en 
centros municipales, establecimientos, empresas, 
viviendas particulares o vehículos, actuando según 
si se trata de un hecho delictivo, una falsa alarma u 
otra circunstancia. 
 

 
0.05 

 
0.62 % C1 

FUNCIÓN 3 Intervenciones relacionadas con anomalías en la via 
pública: resolviendo y/o efectuando señalización 
provisional, levantamiento de actas de constancia o 
diligencias varias, comunicación a otros 
departamentos, aviso a empresas externas 
bomberos, etc.... 

 
0.15 

 
1.87 % C1 

FUNCIÓN 4 Asistencias a menores/ancianos u otros colectivos 
que requieran especial atención, intervención en 
conflictos privados, de pareja o familia:, traslado de 
menores a sus responsables, control y actuaciones 
con absentismo escolar, mediaciones en conflictos 
privados. 

 
0.10 

 
1.25 % C1 

FUNCIÓN       
5 

Confección de denuncias judiciales y/o informes a 
los servicios sociales, otros organismos (Fiscalía, 
Juzgados, etc.…) en relación a menores, ancianos, 
pareja o familia. Confección de informes a 
Inspección de trabajo, Delegación de Gobierno, 
Sanidad, Emergencias 112 etc.… 
Comparecencias en comisaría por motivo de 
perseguir los delitos graves en el ejercicio de la labor 
Policial. 
Realización de diligencias en materia de Violencia de 
genero en Comisaría de Policía Nacional e informes 
ampliatorios a Juzgados. 
Instrucción de atestados y diligencias a prevención 
con imputación de hechos delictivos a personas. 

 
0.40 

 
5 % 

 
C1 

FUNCIÓN 6 Auxilio a ciudadanos: personas encerradas en 
vivienda, asistencia a enfermos en vía pública, o en 
sus domicilios, asistencias en caídas o accidentes, 
rescate de personas o animales: solucionando o 
trasladando la resolución del asunto a otros 
departamentos/organismos, traslado a centros 
médicos de enfermos o accidentados. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
 

C1 
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FUNCIÓN 7 

Colaboraciones con el Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil u otros Cuerpos u otras Policías 
Locales, Brigada de Obras, Departamentos del 
Ayuntamiento, Juzgados, Servicios médicos u 
hospitalarios . Colaboraciones en procesiones, actos 
festivos, traslado de vehículos, apoyo en 
intervenciones, colaboración en actos con Guardia 
Civil, remisión de información solicitada, regulación 
de tráfico, vigilancia localizaciones permanentes, 
realización de citaciones y notificaciones, asistencia 
en lanzamientos judiciales. Vigilancia y control en 
actos festivos. 

 
 
 

1.10 

 
 
 

 13.75 % 

 
 
   C1 

FUNCIÓN 
8 

Inspección efectiva en la vía publica: a consecuencia 
de las necesidades de otros departamentos: 
Realización de informes y levantamiento de actas de 
obras y/o actividades, terrazas, inspección de 
inmuebles, vertido de escombros, obras sin licencia 
establecimientos adaptándose a los documentos 
específicos, protocolos de actuación de otros 
departamentos (Urbanismo, Medio ambiente) 
cumpliendo con las exigencias necesarias para que 
los expedientes ocasionados puedan tener las 
garantías correspondientes. 
Valoración del riesgo y toma de decisiones en la 
evacuación de inmuebles, realización de informes 
ampliatorios y/o gestiones varias, en caso de 
incendios, fugas de gas. 

 
 
 

0.40 

 
 
 

5 % 

 
 
  C1 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIÓN 9 Conflictos de convivencia entre vecinos, molestias 
actos lúdicos autorizados, jóvenes en vía publica, 
escándalo en la vía publica, molestias de 
establecimientos o empresas o por animales, 
vehículos u obras, requerimientos de cese de 
molestias, realización de mediaciones y resolución 
de quejas. 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 

 
   
    C1 

FUNCIÓN 
10 

Controles de tráfico: realización de denuncias, 
inmovilizaciones y/o informes administrativos, 
regulación de tráfico, retirada de vehículos con grúa, 
intervención de la documentación. 

 
0.40 

 
5 % C1 

FUNCIÓN 11 Actuaciones relacionadas con hechos delictivos: 
detención de autores, aviso y colaboración con otros 
cuerpos y fuerzas de seguridad, recogida e 
información de derechos a las víctimas, deposito de 
objetos y vehículos implicados en incidencias 
delictivas. 

 
0.20 

 
  2.5 % C1 

FUNCIÓN 12 Atención de avisos e información al ciudadano: 
comunicación de la información requerida, 
prestando especial atención a los datos que por 
protección no se deban facilitar, consulta de 
antecedentes con Comisaría Nacional de Policía y 
Dirección General de Trafico necesarias para el 

 
 

   0.10 

 
 

1.25 % 
 

   C1 
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ejercicio de las funciones propias, comunicaciones 
con emergencias 112. 

FUNCIÓN 
13 

Actuaciones relacionadas con Infracciones a 
Ordenanzas Municipales: venta ambulante, 
ocupación vía pública, grafittis, chabolismo, 
consumo de alcohol en vía publica, incorrecciones 
con animales o personas u otras infracciones, 
formulando denuncia, comunicación y coordinación 
con otros departamentos del Ayuntamiento u otros 
organismos, realización de controles. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
14 

Asuntos administrativos y judiciales: realización de 
informes administrativos, vigilancia en el 
cumplimiento de las resoluciones del Ayuntamiento, 
notificación de plenos y comisiones a miembros de 
la corporación, liquidación de los ingresos de la 
grúa, contestación a pliegos de descargo, 
ratificación de denuncias de establecimientos 
públicos, recuperación y entrega de objetos 
perdidos a sus titulares, autorización a menor a salir 
al extranjero, precinto de vehículo por causas 
judiciales o administrativas, retiradas de permisos 
de conducción e informes a jefatura sobre asuntos 
relacionados con el servicio. Notificaciones y 
citaciones municipales y registro de documentos. 
Cumplimentación de informes en relación a 
reservas de estacionamiento por movilidad 
reducida y vados permanentes. Asuntos 
relacionados con recursos humanos: solicitud de 
licencias, comunicaciones de permisos, bajas 
laborales y otras circunstancias. 

 
 

0.05 

 
 

0.62 % 
 

   C1 

FUNCIÓN 
15 

Actuaciones relacionadas con incendios en 
viviendas, establecimientos o empresas, vehículos o 
contenedores; inundaciones, desprendimiento o 
derrumbes de edificios y/u otras catástrofes: 
resolución por parte de los agentes o derivación a 
otros organismos, ejecución de planes de 
emergencia, aviso a servicios municipales, 

 
 

0.10 

 
 

1.25 % 
 

  C1 

FUNCIÓN 16 Incautaciones de armas prohibidas formulando las 
denuncias correspondientes, vigilancias preventivas 
de escolares en Institutos, intervenciones con 
drogas toxicas, denunciando consumo de 
sustancias prohibidas, identificando infractores. 
Daños o actos de vandalismo en propiedades 
privadas o identificación de otros daños; alteración 
del orden o de la seguridad ciudadana: intervención 
en peleas, insultos y/o amenazas. Actuaciones en 
suicidios, intoxicaciones alimentarias o cacerías 
ilegales. Controles de seguridad ciudadana, 
seguridad en actos pirotécnicos: formulando 

 
 
 

2.70 

 
 
 

33.77 % 

 
 
 C1 
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denuncias y realizando inspecciones. Vigilancias de 
instalaciones municipales, barrios y mercados. 
Seguridad en actos festivos y de mucha 
concurrencia con ocasión de Fiestas Patronales u 
otros eventos. 

FUNCIÓN 
17 

Señalizaciones en actos festivos, reservas de 
estacionamiento, cortes de calle, desperfectos y 
averías colocando señalización provisional y/o 
realizando propuesta de señalización del 
departamento correspondiente. 

 
0.05 

 
0.62 %    C1 

FUNCIÓN 18 Denuncias y retiradas de vehículos en zonas de 
carga y descarga, vados ocupados. Corrección de 
estacionamientos prohibidos, resolución de 
problemas de tráfico y retenciones y denuncias de 
otras infracciones de tráfico. Vigilancia del tráfico en 
la población y protección escolar: realización de 
pasos escolares. 

 
 
    0.50 

 
 

6.25 % 
   C1 

FUNCIÓN 19 Actuaciones relacionadas con violencia de género: 
detención y presentación en Comisaría del presunto 
agresor, información de derechos de la victima, 
coordinación con la Comisaría de Policía Nacional en 
asuntos de violencia de género, acogida, vigilancias 
y acompañamientos de la victima a distintos 
organismos. 

 
0.20 

 
2.5 %    C1 

FUNCIÓN 20 Sustitución de oficiales (funcionarios de superior 
categoría) ausencias por licencias, vacaciones, bajas 
u otras, asumiendo sobre todo las 
responsabilidades de dirección y supervisión del 
servicio. 

 
0.25 

 
3.13 % B 

FUNCION21 Detección, control y seguimiento de los vehículos 
abandonados en la vía pública al objeto de ser 
declarados residuos sólidos urbanos después de la 
pertinente tramitación administrativa, efectuando 
para ello la función de inspector de residuos que la 
legislación les otorga. 

 
 

0.40 

 
 

5 % 
C1 

 
TOTAL DIARIO:   

 
8:00 

 
100 

 

 

- Perfil del puesto de trabajo núm. 62w): 

Puesto de trabajo núm. 62w), denominación: agente patrullero diurno y retén: 

Clasificación: Escala administración especial, subescala servicios especiales, policía local y 
auxiliar, escala básica, grupo C, subgrupo C1. 

Naturaleza: funcionarial, puesto no singularizado. 
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NOMENCLATOR: 
 
REQUISITOS: 
 
• TITULACIÓN: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
•  PERFIL LINGÜÍSTICO: B1-2. 
 
SISTEMA DE PROVISIÓN: concurso especifico, de acuerdo a su legislación específica. 
 
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso, concurso-oposición, oposición libre, de acuerdo a su 
legislación específica. 
 
NIVEL DE DESTINO: 20. 
 
DIFICULTAD TÈCNICA: DT5+RF5 

CONDICIONES SINGULARES: 

PELIGROSIDAD: alta y frecuente. 

PENOSIDAD: Alta y ocasional. 

TURNICIDAD: 16h 

FESTIVIDAD: 30% 

RESPONSABILIDAD SOBRE GASTOS: >300<3000 

VALORACIÓN DEL PUESTO: 

Agente patrullero diurno y retén 333,44 puntos 

 
Con la siguiente valoración económica: 
 
Núm 
Puesto 

Área Puesto de 
trabajo 

Grupo CD Perfil 
Lingüís
-tico 

SB Pagas 
extraordi-
narias 

CD CE Total RPT 

62w Policía Agente 
diurno 
patrullero y 
retén 

C1 20 B1-2 10807,56€ 2656,86€ 6600,12€ 15431,09€ 35495,63€ 
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